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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora ( Q . D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de administración general. =  Circular.

Vista la latitud que han dado algunos Jefes polí
ticos á la Real orden circular de este ministerio de 25 
de Julio de 1846 /re la tiva  á la formación de planos 
geométricos de las poblaciones, sus arrabales y pa
seos, y atendiendo á las reclamaciones de algunos 
pueblos de corto vecindario para que se les liberte 
de aquella obligación , respecto á carecer de recur
sos con que atender á dicho gasto y á la corta impor
tancia de los mismos; S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado declarar que el levantamiento de planos geo
métricos solo es obligatorio , con arreglo á ]a referi
da circular, á las capitales de provincia y poblacio
nes de crecido vecindario; que á la circunstancia de 
su riqueza y extensión reúnan elementos para su pro
gresivo desarrollo ; y cuenten en su término ó en los 
inmediatos arquitectos con título ó ingenieros que 
puedan levantar dichos planos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1848.=Sartorius.=Sr. Jefe 
político de.....

Ha llamado muy particularmente la atención de 
S. M. (Q. D. G.) el remitido que bajo el núme
ro I4.se inserta en el Boletín oficial de esa provincia 
de 11 de Enero últim o, dirigido por ese vicario ge
neral castrense, en que se refieren los diferentes ac
tos de filantropía ejercidos en el año próximo pasado 
por Aniceto Sánchez, de oficio bracero, que ha sal
vado lá vida en varias ocasiones y á diversas per
sonas próximas á perecer ahogadas en las aguas del 
Carrion. La Divina Providencia, que no deja sin ga
lardón las acciones virtuosas, ha querido recompen
sar de una manera visible la abnegación y genero
sidad con que el Aniceto se arrojó en lo mas profun
do de un cauce para salvar á una víctima desco
nocida, procurándole la inesperada y doble satis
facción de haber libertado de la muerte á la misma 
á quien debia el ser. S. M. á cuyo maternal corazón 
tanto interesan estas escenas de ternura, y que de
sea ver generalizados en la nación los sentimien
tos de filantropía que ha acreditado con su genero
so comportamiento el expresado Sánchez, ha queri
do darle una muestra pública de su Real benevolen
cia, que al paso que sirva de recompensa al inte
resado, sea también un estímulo en otros para se
guir su noble ejemplo: y al efecto se ha servidc 
disponer q u e , reunido el ayuntamiento con asisten
cia de los dos párrocos mas antiguos de esa ciudad, 
el teniente vicario general castrense, y demas per
sonas que V. S. juzgue convenientes para realzar 
el acto , haga concurrir V. S. al insinuado Sanche2 
y le manifieste todo el agrado é Ínteres con que 
S. M. se ha enterado de su loable conducta , dán
dole las gracias en su Real nombre, y entregándole 
para subvenir á sus urgencias y á las de su ancia
na m adre, a quien ha salvado la vida, la cantidac; 
de 2,000 rs. que con este objeto se libran á Y. S. poi 
la contabilidad especial de este ministerio; ordenan
do al mismo tieinpo que el artículo de ese Boleta 
y esta Real órden se inserten en la Gaceta para co
nocimiento del público y satisfacción del interesado

De Real órden lo digo á Y. S. para los fines ex
presados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1848.=Sartorius.=Sr. Jefe político 
de Palcncia.

El teniente  vicario general castrense de esta c iudad  me 
ha dirigido con fecha 31 de Diciembre último el escrito si
guiente :

Subdelegacion castrense de P a le n c ia .= Y a  que por des
gracia se anunc ian  con frecuencia en los periódicos c r ím e 
nes atroces que hacen extrem ecer  á la sensible y tímida hu* 
m a n i d a d , justo era y  aun  im portante  á la moral pública y 
á la política que ocuparan también algún lugar en los bo
letines oficiales aquellos rasgos sublimes de filantropía, pro
ducto de una elevación de alma que no se halla en la m a
yor pa r te  de los hombres, y  q u e d e  en cuando se dejan ver 
p ara  consuelo y compensación de la misma humanidad. Y 
si la sola lectura  de aquellos horribles atentados excita en 
nuestro espíritu  un  sentimiento profundo de espanto y de 
t e r r o r , produzca en él tam bién  la noticia de estos rasgos la 
dulce complacencia aquel pu ro  placer que inspiran con sus 
acciones las almas grandes y generosas; y  tanto mayores 
h a b rá n  de ser tan agradables sensaciones, cuanto que han 
tenido .lugar á nuestra  vista aquellos reiterados rasgos de 
filantropía, y vive entre  nosotros, y es hijo de este pueblo 
el hombre virtuoso y esforzado que en poco tiempo ha a r 
rancado  de las garras  de la m uer te  cinco víctimas que b en 
dicen hoy á su libertador.

A mediados de Julio de este año alcanzó á ver Aniceto 
Sánchez , uno de los braceros del campo mas aplicado y la 
borioso de esta c iu d ad ,  de 2¡5 años, y de corta estatura , 
pero de g rande fuerza, que tre3 chicos de ocho á diez años 
se hab ían  ido á bañar  jun to  al puente  m a y o r ,  y  descono-^ 
ciendo el te r re n o ,  se iban á sumergir en la toja bajo el arco 
mas grande  de dicho pu en te ;  y como aunque  los voceó que 
se apa r ta ran  de allí no hicieran c a s o , se verificaron sus te
mores; voló á sa lvar á los chicos q u e ,  asidos unos á otros, 
hab ían  precipitado su  hundim ien to ,  y hubieran  indudab le 
mente perecido ahogados si con tanta  presteza no los h u 
b iera  salvado el Aniceto, q u ien ,  sacado que los hubo, les 
ayudó á vestir é hizo que se fueran á sus casas.

Como á las tres y media de la ta rde  del siguiente Se
tiem bre  se, hallaba el Aniceto con otros braceros en la lim
pia del cauce de la fábrica harinera  y  de batan  de 1). E n
rique  G uétara ,  y al oir que María Rebolledo desde las puen- 
tecillas pedia socorro para  una infeliz que se habia caido en 
el tojo mas profundo junto  á ellas, corre á todo escape el 
Aniceto, y  arrojándose de cabeza á la p rofundidad que  alli 
forman las aguas, y  cogiendo por la ropa á la que se estaba 
ahogando, se eleva con esfuerzo con ella hasta la superficie 
del agua, y al abrazarla  para  sacarla á la orilla se turba  y 
desmaya al reconocerla. ¡Qué cuadro tan interesante ofrecía 
aquel pasaje! Ignoraba el Aniceto cuando corrió y se arrojó 
al tojo quién fuera la infeliz para quien se pedia socorro; y 
al levantarla ó la superficie del agua vió era su misma m a
d r e ,  Josefa González, v iu da ,  anciana y m uy corta de vista, 
que precisada á llevar algunos cántaros de agua ó casas co
nocidas para  ganar  un tercio de pan , al .fijar el pie sobre la 
p iedra que s iempre la habia  servido de apoyo, hubo de estar 
m ovida ,  y faltándola aquel se sumergió en aquella profun
didad.

Afortunadamente habia  corrido tam bién  tras del Anice
to para  arro jarse  en pos de él al tojo Agustín Marina, quien, 
sosteniendo al Aniceto y  á su m a d r e , evitó el que hubieran  
sido dos las víctimas por la sorpresa y desmayo que ocupa
ron al Aniceto. Vuelto en sí pronto este ,  y  con el auxilio de 
su compañero Marina, sacó á su m adre  casi ahogada y a ,  y 
prestándola los p rim eros oficios de h um anidad  y de amor- 
filial para  que  arro jara  el agua y recobrara  enteram ente  el 
sen t ido ,  verificado esto la condujo á su casa, y continuó sus 
esmerados cuidados hácia ella.

Mas estos dos rasgos no son sino una  ligera pincelada 
del cuadro  filantrópico del Aniceto en el pasaje que tuvo 
lugar después en la m añana del 16 de  Diciembre corriente.

Estaba  viendo el mercado como á las doce y media de 
ella en la plaza m a y o r , bien distante de su casa , y avisa
do de esta que fuera corriendo que se estaba sofocando el 
cerdo por las ruinas sobre el de un  trozo de la pa red  de la 
cuadra  , lo verificó y se dedicó á rem over y levan ta r  las 
grandes piedras y escombro que cubrían  al anim al; y cuan
do mas afanoso y bañado en sudor con tal operación se ha
llaba , oye la gritería de una m u chedum bre  que corría  co
mo asustada por el paseo del rio hácia las puenlecillas.

El deseo de  saber  cuál fuera la causa que motivara aquella, 
le hace sa l ir ,  y ve venir  por medio de las aguas y la p ro 
fundidad  del Carrion una m u g e r , que  caida en él estando 
lavando ,  era  a r ra s trada  por el torrente  de las aguas de las 
once p iedras ,  ó como se llaman, paradas  de la citada fá
brica de D. E n r iqu e  Cuétara. Desde luego se propone el 
Aniceto ir  á sa lvarla ,  y corre presuroso al efecto hácia las 
nuentocillas; y s in  que la crudeza de la estación, la suma

r ia ld a d  del a g u a , el copioso caudal del Carrion , ni la fu 
ña de  las o las ,  ni las voces de 1500 espectadores que le 
gritaban no fuera tem erario  ni loco, que iba á perecer  p re 
cisamente , ni el sentimiento tan imperioso de la propia  
conservación, ni el temor en fin de quedar  baldado, sudando 
como estaba copiosamente, tuv ie ran  cabida en él p a ra  r e 
traerle de su intento.

El fuego del amor al género hum ano que a rd ia  en su 
esforzado pecho, era  solo el que se dejaba sentir y le daba  
nuevos brios. Asi fue que apenas  hubo descendido de las 
puentecillas,  y aligerádose ún icam ente  de los zapatos, se 
santigua y se arroja  á la profundidad enmedio de la furia 
i e  las olas. ¡Pero fatalidad terrib le  ! A los pocos minutos de 
ir nadando  en dirección hácia la infeliz, se siente cortado 
y sin aliento y precisado á salirse á respirar .  Oye entonces 
as exclamaciones de aquella miserable que decía : «Ay Dios 
u i o , tenia  mi confianza en aquel h om b re ,  y solo me res- 
;a ya la de vos.» Se siente reanimado por estas p a la b ra s ,  y 
solviéndose á santiguar,  y diciendo en su interior: «sea lo 
}ue Dios qu ie ra ,  allá voy» ,  se vuelve á arro ja r  con n u e -  
vo brio á las aguas

Llevaba suspendida al cuello con dos vueltas por uno de 
;us extremos una soga de cáñam o, que desde los princ ip ios 
nabian bajado de la fábrica, y la lanzó por tres  veces por 
el otro extrem o á la infeliz para que se asiera á e l l a , y no 
nudo lograrlo. Al repet ir  los disparos se vió ya t rabado  por 
a soga que se le habia enrollado á los pies y le im pedia 
nadar,  y aun m aniobrar  como deseara. En tal conflicto, g r i
ta á su c u ñ a d o ,  José G arcía ,  que corra á su casa y le t r a i 
ga uno de los varales m as largos que  en ella habia ; y t r a í 
do con efecto al m o m en to , apoyado en él el Aniceto , v a  
haciendo esfuerzos por acercarse  á la que deseaba salvar,  
y alargándola el extremo de a q u e l ,  y  agarrándole aquella, 
venció^su esperanza. Pero por la ansia de s a lv a rse ,  y como 
que era de una corpulencia mas que v aron i l ,  hacia em pu
jes indiscretos con el varal que sum ergieron hasta  tres ve
nes al Aniceto, qu ien ,  trabado como estaba por los pies con 
la soga y ocupado uno de los brazos con el varal que no d e 
bía so l tar ,  solo pociia servirse del otro para elevarse y con
tinuar sus esfuerzos y fatiga.

Llevaba ya tres cuartos de hora y 180 varas de longi
tud en ellos, y le restaba una y m edia para  llegar á la ori
l l a /p e r o  era precisam ente donde habia mayor profundidad, 
y no podia ni hacer pie ni n a d a r  po r  mas tentativas  que 
hacia; y en tal extremo siente agotadas sus fuerzas, y pide 
auxilio á los espectadores. Se le dió al momento el joven 
Mariano Revilla ; quien , metiéndose sin temor en el rio por 
su alta talla y valor, alargó la mano al Aniceto, y asiéndo
se de ella este, y encargando á la que  era objeto de su e m 
presa que no soltara el v a ra l ,  salieron victoriosos del peli
gro. Todas las c ircunstancias conspiraban á in fundir  r e 
celos contra la salud de los d o s ; pero los prontos socorros y 
los cuidados que d u ran te  algunos dias se Ies p re s ta ro n , evi
taron aquellos tem ores ,  y no han tenido novedad.

E ra  de espe ra r  que rasgos tan sublim es, que  tanto ho n 
ran á esta c iudad , y  cuya publicación aconsejaban la moral 
pública y la política, hubieran merecido siquiera un lugar 
en el Boletín oficial, ya que no la m enor manifestación de 
gratitud  por la autoridad municipal ó de la provincial. Pues, 
como dice un  sabio político y profundo moralista, la políti
ca debería  sin cesar concurr ir  á estrechar los vínculos de 
la h u m a n id a d ,  ya recom pensando á los ¡que m ues tren  esta 
v i r tu d ,  ya  infamando á los que reh usa ran  ejercerla. Mas 
viendo después de tantos dias trascurr idos que  se dejan des
apercibidos y condenados al olvido, deseoso yo de satisfa
cer el contingente del tr ibuto  del reconocimiento que  doble
mente me ha cabido como hom bre  y vecino de esta pobla
ción, y como teniente  general castrense, y  ser la muger últi
m am ente salvada María Palenzuela , esposa de un valiente 
veterano de mas de 30 años de buen servicio , y súbditos 
ambos de la jurisdicción que regento , me tomo la confian
za de dirigir á V. S. esta atenta comunicación, por si no ha 
biendo llegado á su noticia aquellos admirables rasgos, tu 
viese á bien suplir aquella falta , ó por si creyese conven ien 
te elevarlos á conocimiento de S. M. (Q. D. G .), á quien se 
guram ente  la habrán  de ser gratos, a tend ida  su esquisita 
sens ib i l idad , y la hum an idad  y piedad acendradas  que ad o r
nan su Real ánimo.

Y ab undando  yo en los mismos sentimientos que el sub
delegado castrense , he dispuesto se inserte  en el Boletín ofi
cial de  esta provincia el precedente  escrito , para  que lle
gando á noticia de los habitantes de la misma los hechos fi
lantrópicos del expresado Aniceto Sánchez, s irvan de estí
mulo á estos, y sean adm irados y apreciados cual co rres
ponde.

Palencia 10 de E nero  de 18i8. =  x\gustin Gómez Inguanzo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS. 

Obras públicas.
He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de 

una exposición en que varios labradores y hacenda



dos, vecinos de la ciudad de Sevilla, manifiestan con 
fecha 31 de Enero próximo pasado que han venido  
disfrutando en los portazgos establecidos en ei bar
rio de Triana, en lo? puntos del Tardón y Patroci
nio, la exención del pago de derechos que les conce
de la orden de las Cortes de 29 de Junio de 1821 y 
la ampliación comprendida en la ley de 9 de Julio 
de 1842 , respecto á la introducción en aquella ciu
dad de Los granos y domas frutos que han recolecta
do en sus heredades, asi como al paso de sus gana
dos, aperos y demás concerniente á la agricultura, y 
so quejan de que habiéndose arrendado de nuevo 
dichos portazgos para el presente año, se ven inquie
tados en e! goce do su exención, empezándose ó co
brarlos derechos por los nuevos arrendadores. Ente
rada S. Ai. con presencia de lo expuesto por Y. S. al 
Gobierno sobre este asunto en 8 de Junio de 184G, 
asi como de las diferentes disposiciones dictadas por 
la extinguida dirección general de  caminos; y  en 
consideración á ser estas conformes ¿i las disposicio
nes generales vigentes, se lia scrv id o S . AI. resol ver 
(jue obligue Y. S. á los arrendatarios de los pói\taz4 
gos del Tardón y Patrocinio á devolver á los intere
sados lo que acrediten h a lá r s e t e  •
m ente, y (pie se continúe observando en ellos exlric-  
tamente, como se hace en todos ios demás estableci
mientos de esta clase, las leyes do 19 de Junio de I<821 
y 9 de Julio de 1842, según las (males oslan exentos  
del pago de derechos los vecinos de Sevilla y de los 
pueblos limítrofes en los términos y casos que mar
can explícitamente: advirlieiulo sin embargo en cuan
to á los granos y otros frutos cualesquiera, que una 
vez alzados \ guardados pierden en su trasporte y 
cambio sucesivo la consideración de productos de la 
agricultura, y adquieren la de objetos de comercio no 
exentos de pago por las mismas leyes, excepto el caso 
expreso en estas de los granos propios que. los labra
dores lleven á moler y las harinas que les produzcan.

Al propio tiempo, atendiendo á la conveniencia  
de procurar que haya la mayor uniformidad en las 
determinaciones que se adopten en todo lo relativo 
á portazgos, y A que este es uno de los ramos para 
que se instituyó como centro especial la dirección ge
neral de Caminos, ahora de Obras públicas, ha teni
do á bien S. AI. disponer que no decida A:. S. por sí 
las dudas que ocurran acerca de la aplicación de las 
reglas establecidas para la exacción de derechos de 
portazgos, limitándose á comunicarlas á dicha direc
ción para el curso y resolución que corresponda; y 
que para proceder al arriendo de los referidos por
tazgos ó de cualquiera otro puesto al inmediato cargo 
de A’. S . , se atenga en lo sucesivo á la Real orden é 
instrucción de i.° de Marzo de 1813, siendo la vo
luntad de S. A i .  que esto último se observe como regla 
general donde quiera que existan portazgos, cuyos 
productos ingresen en los fondos públicos provinciales 
ó municipales, y lo primero en todos sin excepción.

De Real orden lo digo á A’. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero de 18 4S.=Bravo  
Aíuril!o.-=Sr. Jefe político de Sevilla.

Por el resudado de la visita extraordinaria que 
en virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de 
Enero último ha practicado el inspector de distrito 
I). Pedro Cortijo en las obras contratadas para la com- 
í dioí ¿i conclusión de !a carretera general de Madrid á 
Badajoz, y en las del nuevo canal de Trujillo á Cá- 
cores, se ha enterado la Reina (Q. 1). G.) de que las 
obras hasta ahora construidas en ambas líneas satis
facen generalmente ú las reglas de! arte; y que si 
bien los domas trabajos se han paralizado algún tan
to, asi por efecto del entorpecimiento ocurrido en 
los pagos por las disposiciones generales económicas 
del año último, como porque la situación de invier
no no permite desplegar toda !a actividad que hu
biera sido de desear, oslan no obstante planteadas 
las operaciones con regularidad y en términos que  
puede obtenerse la solidez y perfección de todas las 
construcciones, según quedó estipulado en las con
diciones particulares de las mismas contratas. Y de
sbando S. Al. que esto se verifique en el término que 
está señalado en las propias condiciones, lia tenido 
á bien mandar que por esa dirección se adopten las 
disposiciones convenientes, á fin de que los trabajos 
do las expresadas carreteras se activen desde el mes 
de Marzo próximo, asegurando, como es justo, el 
pago regular de las sumas que \ayan devengándose  
por dichas obras.

De Real orden lo digo á Y. S. para los (Toctos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Aladrid 
21 de Febrero de 1848.—Bravo Morillo.—Sr. director 
general de Obras públicas.
Visita de -inspección e.rl¡ (¡ordinaria á las obras de nuera cons
trucción y reparación en la carretera (¡ene¡‘al de E xtrem adura  y  

de Trujillo á ('áceres.
En cumplimiento de la Real orden  de i 7 del mes p r ó 

ximo pasado que V. S. ee sirvió com unicarm e con la misma 
(¡•cha, para que cuanto antes fuere posible verificase una 
visita de inspección ex traordinario  á fin de  conocer el es

tado y progreso de las obras contratadas para  la completa 
habilitación de la carre tera  general de  Madrid á Badajoz, y 
la de Trujillo á Cáceres, a rreg lándom e á las instrucciones 
que  A\ S. dictase, pasé á las provincias de Cáceres y Ba
dajoz, v después de tomar todos los dalos necesarios rela
tivos V  estas obras en la oficina del distrito  de Cáceres, y 
acompañado del ingeniero jefe interino del referido dis
trito, he visitado todos los trabajos con la detención nece
sa r ia ,  y de todo resulta que  en la ca rre te ra  general á Ba
dajoz com prendida  en aquel d is tr i to ,  y parle  correspon
diente á la provincia de Cáceres ,  se han  construido y es- 
tan construyendo las obras q ue  se expresan  en el citado 
núm. I?, en el que aparece q u e  en los trozos 8? y 9V del 
p resupuesto ,  ó sea en el puerto  de Mira vete y salida de 
Jaraicejo se están haciendo acopios y labrando piedra si
llería para  los puentes que  com prende el presupuesto 
d e  aquellos trozos.

Igualmente so están haciendo acopios de piedra para afir
mados en el trozo 19. Ninguna de esta piedra esta aun rec i
bida: y si bien la sillería p¿ua los puentes es de buena cali
llad, la d e l  trozo 19 para firmes está m u y  mezclada con otras 
que ,  a u n q u e  producto de las m ism as  canteras  y de la mis-?* 
nía calidad arenisca . tiene un  g rano  mucho mas grueso, p re 
senta una dureza  mucho m e n o r  que la o t r a ,  y dudo mucho 
que pu eda  emplearse en la construcción dé  estos firmes, sin 
embargo d e  que  se endurece  b ás tan lo  fuera de las canteras, 
y d e  que;-cmpleada en varios trozos antiguos de la carre tera  
en aquella demarcación presenta  hoy mucha mayor dureza 
y bocho, u n  b u ea  cam ino , como manifiestan los citados 
trozos antiguos en que hace algunos años ha sido empleada. 
Sin em bargo ,  necesario es tam bién no pe rd e r  de vista que 
con esa p iedra se ha contado en los presupuestos del proyec
to aprobado, y que no hay otra en algunas leguas alrededor.

En los trozos 13 , I i y 15, que componen jun tos  16,567 
varas lineales, hay abiertas 13.687 varas de esplanacion. de 
las que solo hay concluidas las 7331 del trozo 15 y parte  de 
las del trozo 15, aun qu e  todavía deben  rehilarse los paseos 
y cunetas de la de este último. El estado en que hoy se halla 
esta esplanacion se describe en el referido estado núm. iV, y 
hechas en ella algunas ligeras modificaciones toda será a d 
misible.

E n  estos mismos trozos se han afirmado 9931 varas, que 
todas son tam bién admisibles, no obstante que  algunas se 
han  ejecutado sobre terraplenes q u e  no han sufrido toda
vía el in v ie rn o ,  como d eb ían ,  según condiciones; pero co
mo estos te rrap lenes tienen poca altura , y desde su recep
ción p r im era  deben sufrir un año de  p ru e b a ,  d u ra n te  el 
que la empresa debe conservarlos á su costa reponiendo to
das las faltas que  pudieran alterar las rasantes y el afirma
do, no ha habido inconveniente en perm it ir  el jefe del d is 
trito que se procediese á su ejecución en aquellos parajes en 
que mas lo reclama el tránsito público de la carre tera .  La 
piedra empleada es de diferentes calidades según los te r re 
nos, y admisible como en el mismo estado se indica en la 
casilla de observac iones , y que se confirma mas en \ i s ta  
del peco efecto que  en estos firmes ha causado el uso de los 
carros del pais en los parajes que sirven hoy dia al t ráns i
to público, que, au nq ue  no estando como en otras carre teras ,  
es sin embargo bastante  para  la comunicación de unos p u e 
blos á otros.

Las obras de fábrica construidas en estos trozos son ca 
torce tajeas, una  alcantarilla y un pontoncilio, y en el refe
rido estado núm. 1? se describe bien su construcción, esta
do en que  se encuentran  , y las pequeñas alteraciones he 
chas ,  tanto en el número de tajeas construidas de mas res
pecto de las p resup ues tad as ,  como la sustitución de una a l
cantaril la  por un pontoncilio en A rroeam po, y alguna otra 
pequeña variación que sin embargo no alteran  el valor de 
lo calculado en los p resup ues to s ,  au n q u e  con ventaja de 
la obra.

En las condiciones se exige que los dinteles y aristones 
de  las tajeas y alcantari llas sean de sillería; y aun qu e  asi 
se ha hecho en las comprendidas en los presupuestos, en 
las q u e  se h an  ejecutado d o m a s  se ha em pleado , en lugar 
de sillería en aristones y dinteles, gruesas piedras de m ani
postería, lo que  no d isminuye ni su solidez ni su buen aspecto.

En los trozos de esta misma carre te ra  comprendidos en 
la provincia  de Badajoz , ademas de unos pequeños de afir
mado en los l.° ,  5? y 7?, se está ejecutando el 6? de los 
del presupuesto, en el que  hay ya casi concluidas I950 va
ras de esplanacion y afirmado, según extensam em e se d es 
cribe en el referido estado núm. 4?

Hay concluida una lajea y el ponton de Abildeovejas, 
y se está ac tualmente  reedificando una nueva alcantarilla. 
En la ejecución de estas obras se han empleado buenos 
materiales , y se nota á p r im era  vista bastante  solidez.

En la carre tera  desde Trujillo á Cáceres se están ejecu
tando las obras del p r im er trozo, y en el estado que acom 
paña núm. 2 se hacen todas las observaciones que me han 
parec ido deben tenerse presentes para  conocer su actual es
tado y método de construcción que se sigue.

En el 2? trozo solo hay empezado el puente Magasquiila, 
como se indica en el referido estado núm. 2.

A continuación de estos estados núms. 1 y 2 se acom - 
paña en cada uno otro de lo abonado mensualm ente hasta 
fin de D iciembre último en las relaciones de obras que el 
ingeniero, je te  interino del d is tr i to ,  tiene remitidas á la di 
rec r ion  general de Obras públicas. Según estas relaciones 
aparece  q ue  no se ha abonado en cada una de ellas mas 
que  lo correspondiente  según presupuestos á las obras rea l
mente  e jecu tadas ,  y por consiguiente no hav abonado  n in 
gún aum ento  de obra.

El trozo 15 de la ca rre te ra  general de Madrid á Badajoz, 
una gran  parte  de! 15 y del 1.° de la (pie desde Truji llo d i
rige a Coceros están concluidas y sirviendo al tránsito  pú 
blico hace mucho tiempo.

Id represen tan te  del Banco exigió se le recibiesen para 
evitar los perjuicios que se le siguen de este uso de  la c a r 
retera sin haberse  aun  recibido por el ingeniero y en con
formidad de lo que p rev iene  el art. 1? de las instrucciones 
para  esta visita de inspección, no tuve  inconveniente  en 
que se recibiese todo el trozo 15 en 30 de Enero  próximo 
{lasado, desde cuya época debe contarse el término de p rue-  

¡ b a : pues en.-mi concepto está este trozo admisible según las 
| condiciones. Respecto de  lo ejecutado en el trozo 1 4 de la 
, carreteril general de E x tre m ad u ra  y en el \°. de  la de Cá

ceres á Trujillo, si bien considero muy jus ta  la reclamación 
del represen tan te  del B anco, puesto que en efecto se halla 
concluido su a f i rm a d o , dando  paso por necesidad al t rán 
sito p ú b l ic o , y en su  construcción no aparecen  defectos; 
pues  que  no hacen en  él impresión alguna las rodadas de

los ca rrua jes ;  sin em bargo , no me decidí á rec ib ir  desd e  
luego la parte  de estos trozos ya e jec u tad a ,  po rq ue  sus p a 
seos y cu ne ta s ,  asi como los taludes de los desm ontes  no es-  
tan aun  concluidos con Ja perfección deb ida  y que  es n ece 
saria para  su p rim era  recepción, todo lo que puse en cono
cimiento del jefe interino del distrito  y del rep resen tan te  de 
la empresa para  los efectos oportunos; y sin em bargo  de 
que no son mas que  partes de un trozo del presupuesto , m e  
parece no debe h ab e r  inconveniente  alguno en rec ib ir  estas  
varas de ca rre te ra ,  concluida tan luego como la em presa  
rectifique los paseos y cunetas , y recorra  los taludes de des
montes y te r rap lenes  según condiciones.

Por desgracia los trabajos están suspendidos desde  31 
de Diciembre último, según órdenes que el Banco tiene co
m unicadas  á su rep resen tan te ,  y esta in te rrupc ión  es su 
mam ente  sens ib le; pues no solo se p ierde  un tiempo m uy  
á propósito para  los trabajos en aquel pa is ,  en un inv ierno  
templado, dando lugar á que se deshagan las cuadrillas ,  a u 
sentándose la m ayor parle de los trab a jad o res ,  capataces y 
cabeceros ya ins tru idos ,  q u é  será  dificiLyolver á r e u n i r s i  
pronto no se da principio o tra  vez á la Continuación de las 
o b ra s ,  y á  qu ienes  no es fácil reem plaxar en un  pais  s u 
mam ente  escaso de  buenos operar ios ,  s in o  que á pesar  de 
los medios y recursos con que la em p resa  pqedtí contar, e n 
tre los que  se debe considerar  un  excelente  y numeroso 
parque  ó alm acén d e  toda dase*de herram ien ta  p a ra  lodos 
oficios, g ran  acopio de  materia les reun idos d e  los que  mas 
escasea el pais, y talleres de carpin ter ía  donde hay ejecu ta
das c im bras  p a ra  p uen tes ,  ca rre t i l la s ,  pisones óic., es sin 
embargo difícil que obras  de tanta extensión como las con
tra tadas en am bas ca rre te ras  p u ed an  concluirse en dos años 
aun sin estas interrupciones.

Ninguna obra hay contra tada  en la ca rre te ra  de Bada
joz á Sevil la , y el trozo 15, á que  hace referencia el a r t ícu 
lo 6? de las instrucciones, es sin duda el 15 de la ca rre te ra  
general de Madrid á Badajoz, en el que no hay  rec lam acio
nes de aumento  alguno de .o b ra ,  y ún icam en te  se rec lam an 
en la última relación de obras en Diciembre último rela ti
vas á este trozo 12.826 rs , q u e  provienen de una equivoca
ción de pluma en el presupuesto, sobre lo q ue  ha  hecho p re 
sento á V. S. lo conveniente el jefe interino de aquel d is tr i
to en sus comunicaciones de 28 de D iciem bre último y 21 
de Enero  próximo pasado.

Ultim am ente , he dejado al ingeniero encargado de las 
obras y jefe interino del distrito de Cáceres las ó rdenes e 
instrucciones convenientes para  que , cuando se vuelvan  á 
empezar los traba jos ,  no solo se sigan estos con arreglo á 
condiciones y reglas del a r t e ,  sino que  en las obras  no se 
haga variación alguna de poca ni de m ucha en tidad  res
pecto de los planos y presupuestos aprobados sin expresa 
orden y aprobacicn  previa de la dirección general de obras 
púb licas ,  con lo q u e  me parece  h a b e r  cumplido el objeto de 
esta visita, esperando  m erecerá  todo la superior aprobación.

Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 5 de Febrero  
de 18-i8.----Pedro C o r t i jo .= S r .  d irec tor  genera l  de obras p ú 
blicas.

Nota. No siendo posible insertar  los estados á qu e  se re 
fiere la an te r io r  comunicación por ser  m uy extensos, se pu 
blican ún icam ente  los siguientes que manifiestan las canti
dades abonadas por valor de obras  construidas:

N ú m . 1 ?
E s t a d o  que manifiesta las cantidades que en cada mes se han  

abonado á la empresa por las diferentes clases de obras eje
cutadas en la carretera general de E x trem a d u ra , según las 
relaciones remitidas por el distrito á la dirección general.

T r o z o s . M e s e s . E x p l a n a 
ción .

A f i r m a 
d o .

O b r a s
d e

f á b r ic a .

TOTAL
en

cada mes.
s .° . .. D i c i e m b r e ........... »» »» 56,184 56.184
9 ." . . . I d e m ...................... » » » » 56,300 56,300

■13 ' N o v i e m b r e . . . . 29,740 »a »» 39,740
D i c i e m b r e ........... 20.S50 2,200 23.050

60,390 ,n> 114,684

O c t u b r e ................ 28,225.. 10 »» u » 58 ,235. .10
14... N o v i e m b r e .  . . . •I 8,984 37,074 4.800 60,858

D i c i e m b r e ........... »» 1 03,700 »» 103,700

77,219..  10 4 40.774 4,800

' M a y o ...................... 24,338 »» » » 34,338
J u n i o ...................... 50,820 »)> » » 50 ,820Jul io....................... 4 1 .645 . .14 28,284 »»> 69 ,926.  .14

i A go s t o .................. 5 1 ,4 79 ..30 50,589 5,500 •l 0 7 ,5 6 8 . .  30i »> . . .
j S e t i e m b r e ............ 7,241 . .  6 82,830 48.000 1 0 8 ,0 7 1 . .  6
i/ O c t u b r e ............... 5 ,4 9 4 . .  6 75,100 500 81,094 . . 6
1f N o v i e m b r e . . . . 9,4 49 ..30 25.992 500 35,941 . .30
k D i c i e m b r e ........... 1 2 ,8 2 6 . .  30 8,936 »» 2 1 ,7 62. .30

213 ,295. .1 4 , 274,728 24,500

P R O V I N C I A  D E  B A DA JO Z .

• i . " . . . O c t u b r e ........... 4 7,332 33,600 >i » 50,932
*).Ü. . I d e m .................... 7,435.  .20 22,500 »» . 2 9 ,9 9 5 . .  20

' S e t i e m b r e ........... 1 1,007 36.800 3 ■1.51 1 79,318
( > °. i O c t u b r e ................ 13,345 41,600 21,694 76.639

( N o v i e m b r e  . . . . 40,035 »» 33.642 73,677
• D i c i e m b r e ........... 6 ,6 7 2 . .  17 35.100 7,622.  .17 49,395

9 5 ,8 2 7 . .  3 J69,660|
t

9 4,409. .1 7

7.°.*. O c t u b r e ................. 5.526 41.700» Jü» 4 7,226
I 1.290,173. A 0

NO*. 2o
E s t a d o  <que manifiesta las cantidades que en cada mes se han

abonado a la empresa por las diferentes clases de obras eje
cutadas en la carretera desde Trujillo á Cáceres. serum las
relaciones rem itidas por el distrito ú la dirección general.

, Por O b r a s T otal

T r o z o s . M e se s . E x p la n a  d e e n
c ión . A f i rm a d o . fá b r ic a . c a d a  m e s .

' A g o s t o ................... 27,804..20 U » 60,658 88,462..20
( S e t i e m b r e ........... 34,879.. 4 »» 51,904 86 , 783 .. 4

I.*... 4 O c t u b r e ................. 2 3 .273..16 56,520 59,159 1 38 ,952..16
!N o v i e m b r e , . . . 62,060 8,000 70,060

( D i c i e m b r e ........... 12,412 4;},130 »» 55Í542

T o t a l .............. 160,429.. 6 407,650 4 71,721 »N

( O c t u b r e ................ » » 39,746 39,746
\ N o v i e m b r e .  . . . )> i) » » »» »»

2.°.. <D i c i e m b r e ........... »» X))) 11,400 11,400

<
T o t a l .......... .. »)) 51,146 490,946.. 6

Madrid 5 de Febrero d e '1848,—Pedro Cortijo. :̂ G,Otero,



M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
Despacho telegráfico de París, fecho el 18 de Febrero 

d e  4848 á las,tres de la tarde.
El encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. p ri

m er Secretario de Estado y del Despacho :
«El dia 11 se publicó en Ñapóles la Constitución con el 

mayor entusiasmo para el Rey. El mismo dia prometió el 
gran Duque de Toscana á su pueblo una representación na
cional.

Paris continua perfectamente tranquilo^)

ANUNCIOS OFICIALES,

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Celebrado el juicio definitivo de las obras ejecutadas por 
los opositores á las pensiones de Italia por el grabado en 
jun ta  general de ayer 20 del ac tua l, se adjudicó el premio 
a la señalada con la letra A , cuyo autor es D. Domingo Mar
tínez, natural de Valencia; lo que se anuncia por acuerdo 
de la misma para noticia del público y satisfacción del in
teresado.

Madrid 21 de Febrero de 4 8 4 8 .= E l secretario general, 
Marcial Antonio López.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Existiendo en esta intendencia y en las oficinas de ren 
tas dé la provincia varios finiquitos de cuentas expedidos 
por el tribunal m ayor á favor del adm inistrador que fue de 
C artagena, D. Manuel Evangelista, por las que rindió per
tenecientes á los ramos de sal, papel sellado y otros dedos 
de Estancadas , correspondientes á los años de 4820 al 825; 
é ignorando el paradero de su viuda ó herederos, he dis
puesto se anuncie en este periódico para que el que sepa 
donde existen dichos interesados, o la  provincia donde esta
ba consignada la viudedad de su m uger, lo manifieste a es
ta intendencia á fin de proceder á la entrega de aquellos 
docum entos, bajo el competente recibo de persona autori
zada al efecto.

Murcia 15 de Febrero de 4848 .= P . O., José Terrv.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE.

Hallándose vacante la relatoría que D. Francisco de Pau
la Villa desempeñaba en la sala 21 de este superior tribunal, 
por haber aceptado el destino de alcalde corregidor de esta ca
pital, para que ha sido nombrado por S.M.; la sala de Gobier
no ha acordado se publique por medio del presente edicto y 
térm ino dé 40 d ias, contados desde esta fecha, á fin de que 
concurran dentro de dicho térm ino los qué quieran solici
tarla presentando en la secretaría de mi cargo las oportunas 
solicitudes á que acompañarán sus títulos de abogado.

Albacete 15 de Febrero de 4848. =  Vicente María de 
Canta.

D. Antonio Talens, p resbítero , vicario perpetuo de la 
iglesia parroquial de Santa T ec la , de esta ciudad , en cali
dad de albacca de la testam entaría de D. José Tomas A pa- 
r is i , hacendado de la misma , nombrado por el M. 1. señor 
vicario general de esta diócesis por decreto de 31 de Julio 
de 1846, me dirijo á lodos aquellos qué puedan tener cré
ditos contra dicha testam entaría para que hagan uso de sus 
derechos' dentro del término de 30 d ia s , a contar desde 
aquel en que este aviso se inserte en \d Gaceta de Madrid; 
bajo apercibim iento de que trascurrido dicho térm ino si 
proceden á la distribución de los bienes recayentes en la 
misma entre los herederos instituidos por el. testador, les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Játiva 4 0 de Febrero de 4848 — Antonio Talens, vicario 
perpetuo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Gaicano y L eón, alcalde constitucional de Fuente 
Ovejuna &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  D. Felisisim o Ma
ra v e r , p a ra 'q u e  en el término de 4 5 d ias, contados desde 
que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Gobierno, se presenten en esta alcaldía por 
sí ó por persona que legítimamente le representé, á satisfa
cer cierto cargo que le resulta como encargado que ha sido 
ep esta villa y pueblos de su partido para ia recaudación de 
los fondos pertenecientes ó bienes nacionales; y no hacién
dolo se procederá al aprecio y remate de los efectos de su 
propiedad que al efecto se le tienen re ten idos, y no alcan
zando á cubrir;{aquel cargo, se procederá contra los demas 
bienes,que posee en este térm ino, como se previene por el 
Sr. intendente de Rentas de esta provincia.

Fuente Ovejuna 25l de Enero de 4 8 í8 .= Jo sé  Galeano y 
Leon.===Juan Rosales y Espinosa.

El Sr. conde del Valle de San Juan se p re se n ta rá , no 
siendo dia feriado , en el juzgado de Maravillas de esta capi
ta l,’ desde las doce á la una de la larde para hacerle saber 
una providencia.

Madrid 49 de Febrero de 4 848.==FioI.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, juez de prim era instancia de esta corte, refrendada 
del escribano de su número D. José García V arela, se saca 
á pxiblica subasta por térm ino de 20 dias la dehesa titulada 
Gordo Manchón y Carrasquilla, sita en término y ju risd ic
ción de las* R ozas, que linda con otra de Madrid con cer
cas de la posesión del Molino de la Hoz y con el arroyo dé 
la T orre , comprensiva de 471 fanegas 4 celemines y 5 es- 
tadaleá, de 44,100 pies superficiales cada fanega, y se halla 
tasada en 46,191 rs. 27 m rs ., á rebajar cargas, producien
do anualmente 2400 rs.

Para su rem ate se ha señalado el dia 43 del próximo 
mes de Marzo á las doce de su m añana en la audiencia de 
S. S .; sita en el piso bajo de la territorial, habiéndose man

dado advertir á los que quieran interesarse en su adquisi
ción no se adm itirán proposiciones que no cubran el todo 
de la tasación.

D Pablo M arroquin, juez de prim era instancia de la 
villa de Caspe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
y pregón á Pascual Gamundi y Joaquín Palles, alias Mari
na, vecinos de Maella, un tal Pascual, de Calatayud ó Ma- 
d rid , y N. Conchelío, de Valderobles, pertenecientes todos 
á las facciones que han recorrido esta provincia, reos au
sentes de la causa criminal que estoy instruyendo sobre la 
muerte de D. Manuel Vaquer, comandante de caballería 
retirado en Maella , para qne dentro del término de nueve 
dias se presenten en las cárceles de este juzgado á respon
der á los cargos que en dicha causa les resultan , pues se 
les oirá en justicia , y no haciéndolo, se continuará la mis
ma en su ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y para que llegue á su noticia se manda pu
blicar y fijar el presente.

Dado en Caspe á 22 de Enero de 4848.=Pablo M arro- 
q u in .= P o r  su m andado , José Calced.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, juez 
de prim era instancia de esta villa y c o r te , refrendada del 
escribano del número de esta villa D. Jacinto Revillo, se 
cita y emplaza á todos los que se crean con derecho, en 
concepto de propiedad, á una casa en la villa ¡de Ontígola, 
y su calle del Clavel, núm. 4, confinante á otras de Maria
no García de la Rosa y D. Juan José Ugarte, y á un pedazo 
de tierra que comprende 4 6 obradas y 4 4.3 estadales en 
térm ino de la, m ism a, donde dicen la Cerca, que linda con 
viñas de Marcelino López > Pedro B uilrago, Cosme Sánchez 
de ja  N ieta, el propio Ugarte y D. Fernando Velez , ó en el 
de tener á su favor alguna carga contra dichas fincas, que 
hoy corren como de la testam entaría de D. Fermín Castaño, 
lo deduzcan ante dicho señor juez y escribanía con la ju s
tificación que tuv ieren , dentro del término de 15 dias, con
tados desde el en que se anuncie en la Gaceta del Gobier
no ; bajo apercibimiento que de no hacerlo y dicho término 
pasado no se adm itirá ni oirá reclamación de ninguna es
pecie , reputándose las nominadas lincas como propias de la 
indicada testam entaría , y enteram ente libres de todo g ra- 
vámen.

En virtud de providencia del S r.D . José Morphy, juez 
de prim era instancia en esta villa y corte, refrendada del 
secretario honorario de S. M. y escribano del número de la 
misma D. Jacinto Revillo, se sacan á pública subasta por 
término de 30 dias , contados desde su inserción en la Ga
ceta del Gobierno, una casa parador, titulado de la Cabrera 
vieja, en el Real sitio de Aranjuez, carretera de Andalu
c ía , con 24,578 pies cuadrados , que ha sido tasada en la 
cantidad de 392.748 rs. por los arquitectos de la academia 
nacional de San Fernando D. Bartolomé Tejada Diez y Don 
Wenceslao Gavina con fecha 42 de Agosto de 1842.

Otra casa en la villa de Ontígola, cálle del Clavel, 
núm. 4-, con accesorias á las e ra s , y á otras de Mariano 
García de la Rosa y D. Juan José de Ugarte, que comprende 
15,421 pies y medio cuadrados, y que también se halla ta 
sada por los propios arquitectos en 27,468 rs.

Y un pedazo de tierra  en término dé dicho Ontígola 
que comprende 46 obradas y 443 estadales, donde dicen la 
C erca,¿que linda con viñas de Marcelino López, Pedro 
Buitrago, Gosme Sánchez de la N ieta, el propio Ugarte y 
D. Fernando Velez, al que se ha dado de valor l a ‘cantidad 
de 3.730 rs. A :

Quien quisiere hacer postura á dichas tres fincas com
parezca ante el propio señor juez y escribanía , que se le ad
mitirá siendo arreglada ; advirtiéndose que para su remate 
está señalado el martes 28 de Marzo próximo á las doce 
en la audiencia dé S. S., sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte. ,

PARTE NO OFICIAL.
 CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
VIC EPRESIDENCIA DEL S R. R lO S  R O S A S .

Sesión del dia 21 de Febrero de 1848.
Se ab re  á las dos y  cuarto .
Leída el acta de la" sesión anterior, piden varios Sres. Diputados que 

la votación sea nominal.
V erificada esta , resu lta  aprobada  p o r 83 votos en la form a siguiente:
Señores que dijeron si :
La Fuente, Hueíves, Moyano, Roda (D. M.), Tassara, Geriola, Macha

da, Nocedal (D. C.), Alvarez, Ferreira, Galvez Fernandez, Alvaro, Casado, 
Gaviria, Romo, Muñoz (D. J.), Roda (D. S.', Viilagarcía, Balbuena, Her
re ra , Seijas, Inguanzo, Moreno, Fontana, Herrero Troyano, Mora, Bor
rego, Jover, Galvez Cañero, Fuentes (D. M.), López Vázquez, Ainat (D. M.), 
Viñas, Luzás, Perez de Meca, Osorio, Ruiz Cermeño, Galonee, Behnonte, 
Descartin, Dabalillos, Puerto, García (D. R.¡, San Miguel, García (D. M.\ 
Miquel Polo, Baycr, C am poy, Pardo Montenegro, Diez del Rio, Llórente, 
Careaga, Altuna, Escudero A.), Jaén, Villalobos, Ordax, Piera, Oroz- 
co, Infante, Laborda, Domenech, Alonso (ü. J.), Fiorez Páramo, Tutor, 
Hernández, Canseco, Montañés, Urries, Córdoba, trujan, Paz, Arce, Al- 
vear, Salva, Baillo, Saco, Rodríguez A rias, Corral, Cortina, Ortiz Ga
llardo, Sr. Vicepresidente.

T otal 83. ‘
Reforma déla  ley de reemplazos.

8e lee el proyecto de ley presentado por el Sr. Jaén.
El Sr. J A E N : Señores, en una de las an teriores sesiones m anifesté ál 

Congreso que en mi concepto, son muchos y  graves los males que ocasio
na el sistem a actual de reem plazos. Los Sres. Diputados me harán la ju s
ticia de c reer que esta Opinión m ía no nace de c ap r ic h o ; razónos tengo 
en qué apoca rla  locales y  generales.

No es de esto lugar ni de la ocasión presente que yo me extienda en 
explanar esos particulares: sin embargo, séame lícito llamar en pocas pa
labras la consideración del Gobierno sobre un negocio, señores, que creo 
del mayor Ínteres para el porvenir do España, y que al mismo tiempo 
será una de las bases en las cuales se apoya mi oposición á la quinfa.

Nuestra situación topográfica; nuestra posición particular están mar
cando que la España debe ser nación marítima. Allí es adonde deben di
rigirse nuestros esfuerzos, porque los mares, señores, son el camino ge
neral. Yo desearía muchísimo tener los datos y la elocuencia de otros se
ñores para esforzar eslas razones; pero sin embargo, aun cuando no pue
do hacerlo con lucidez, creo no obstante que los Sres. Diputados estarán' 
en este particular con mis opiniones. Creo, señores, que con una inariua 
de 100 buques pesaría mas la España en la balanza europea que con un 
ejército de 600,000 hombres: porque en nuestra posición extrema, ¿qué 
vamos á hacer con ejércitos numerosos? Ademas, se pasó el tiempo de 
las conquistas, y  los grandes ejércitos son solo el elemento ú propósito

para estos fines, los grandes ejércitos absorben una masa numerosa de 
hombres que se dedican á la honrosa profesión de las arm as, desviándose 
de la agricultura, de las artes y  del comercio,.de todo lo que puede ele
var á una nación al grado de prosperidad en que vemos á otras. No trato 
de extenderme mas en este particular, mucho podría decir; pero me li
mitaré á apoyar el proyecto de ley que he tenido el honor de someter á 
la consideración del Congreso.

Deseo que el servicio de las armas se valúe en una suma, como por 
ejemplo 3200 rs. vn.: no me opondré á que sea mas ó menos fijándose un 
tipo positivo. Dinero también que los ayuntamientos repartan entre sus 
administrados el importe de estas cantidades, y  digo administrados porque 
comprendo en esta denominación á todos los vecinos, inclusos los emplea
dos, porque todos deben contribuir igualmente: y  propongo asimismo que 
verificada la quinta se dé á cada uno de los que hayan caído en suerte la 
cantidad de 3200 rs. vn. para que pueda poner sustituto: y  por último 
concluyo que ninguna autoridad pueda echar mano de estos" fondos para 
distraerlos á otras obligaciones, porque son para un objeto especial v  de un 
empipo inmediato.

Ve pues el Sr. Ministro de la Guerra que mi proyecto no es de oposi
ción sino de justicia, porque si pregunto á los Sres. Diputados cuál es la 
misión de los ejércitos permanentes, me responderán loque voy ácontes
tarme á mí mismo.

La misión del ejército  es m uy noble en todas las naciones, y  singu
larm ente en las naciones constitucionales. El ejército sostiene el decoro  y  
la independencia  de la nación, apoya al Gobierno, y  hace que los m anda
tos de la au toridad  superior sean obedecidos : el ejército con tribuye á 
m antener la tranquilidad pública, y  p o r consiguiente hace que cada ciu.. 
dadano en su respectiva posición , oficio, industria  ó empleo goce de la 
libertad  necesaria para  sacar el fruto que debe esperar de sus "trabajos y  
alanés: el e jé rc ito , en fin, evita toda clase de trasto rnos in teriores. Pues 
bien , seño res, si el ejército p roporciona todos estos beneficios á la na
ción, es claro que todos los que la com ponem os gozamos de ellos. P ero  
¿goza de iguales beneficios el infeliz p ro le ta rio , el pobre  lab riego , que el 
banquero opulento y  el rico p rop ietario?  ¿P ues qué el ejército  guarda so
lo las perso n as?  ¿N o guarda también las p rop iedades? P o r esta  razón so
mos injustos en mi modo de pensar si hacem os que con tribuyan  á for
m ar el e jercito  los hom bres que menos sacan partido  de él. Muchos Di
putados hay que como yo se hallan célibes, ¿es justo  que yo que lie pa
sado de la edacl que m arca la ley de reem plazos esté libre de ser soldado, 
y  que los infelices que están traba jando  mis tie rras  den sus hijos p a ra  
que nie guarden  las p rop iedades?  Esto no es ju s to , porque se opone á la 
m oralidad y  á la igualdad, que deben ser la base do todo buen sistema de 
gobierno; porque y o , señores, entiendo que no hay libertad  donde no 
hay ju s tic ia , donde no hay m oralidad é igualdad.

Aqui no se tra ta  de com prar soldados ¡ni de dar dinero al Gobierno. 
Aqui se tra ta  de d a r al Gobierno los soldados que necesita; pero  se tra ta  
de que estos soldados reciban  una indemnización que paguem os todos. 
Será una especie ele socorro m utuo ; pero  no se me venga á decir que hay  
en España y a  compañías de socorros m utuos. Algunas com pañías hay que 
se han conducido con m uy poca delicadeza en este particular, porque han 
hecho g randes prom esas, pom posas ofertas cuando la quinta se aproxi
maba; y  después que han conseguido que algunos infelices se lien de ella?, 
han sido inútiles todas las condiciones que establecían. No se me diga 
tam poco, señores, que queda al arb itrio  de los pueblos establecer esta  
clase de socorros mutuos. Uno de los g randes males que tenemos en este 
pais, es la falta de u n ión : generalm ente vem os que el vecino se va á p i
que, y  lo m iram os con la m ayor indiferencia.

Por consiguiente, pareciéndome que los Sres. Diputados no me exce
den en buenos deseos ni en 'amor á la justic ia , á la moralidad y á la 
igualdad , y .creyendo que el Gobierno no tiene razones para oponerse al 
proyecto de ley que he presentado, espero que se tome en conside
ración.

El Sr. FíGUERAS, Ministro de la Guerra: Empiezo, señores, por reco
nocer la recta intención del Sr. Diputado, y  corresponder á la intimación 
que me ha hecho de que, al presentar este proyecto, no ha llevado nin
gún objeto de oposición. Al manifestar yo que no estoy conforme con él 
tampoco tengo ninguna mira de hostilidad.

Pido qué se lea el artículo de la Constitución donde se previene que 
todo español está obligado á defender á la patria con las armas cuando sea 
llamado por la ley , y  el proyecto del Sr. Jaén. (Se leen.)

El Congreso acaba de oir que la ley fundamental obliga á todos los es
pañoles á servir con las armas cuando sean llamados por la ley. El proyec
to que presenta el Sr. Jaén se reduce á imponer una contribución sobre 
todos para repartir á los que caigan en suerte la cantidad necesaria para 
librarse del servicio. Yo pregunto: en este punto la ley que se nos pre
senta ¿ está conforme con la Constitución? No está conformo ni con su es
píritu ni con su letra.

Por otra parte , la composición del ejército es un asunto de la mayor 
importancia,, es demasiado grave, y no debe pasar desapercibido á la aten
ción de los legisladores. El resultado del proyecto del Sr. Jaén, si se apro
base, seria perjudicialísimo, y ofrecerla ademas los mismos inconvenien
tes. que ha manifestado el Sr. Jaén al apoyarlo. ¿Encuentra justo S. S. 
que aquel que, ya por su avanzada edad, ya por otras razones no es lia—

‘ mado por la ley al servicio de las armas, el pobre labrador de una yunta 
que no tiene ningún hijo, el anciano desvalido, la infeliz viuda, que tam
poco tiene ningún hijo, y  que quizá perdió á su esposo en la guerra hayan 
de dar su dinero para que el que haya caido quinto no vaya á cumplir 

¡ su suerte? ¿Es justo esto? Entre esos propietarios de que habla S. S. ; no 
se contarán muchos que habrán ya llevado el fusil al hombro y cumplido 
con las anteriores leyes de reemplazos?

La segunda parte del artículo constitucional que se ha leído dice que 
cada uno ̂ contribuirá en proporción á sus haberes para sostener los gas
tos del Estado. Por esta disposición el rico y el pobre, según lo^que 
tenga cada uno , pagarán lo necesario para mantener al ejército?

Por otra parte , señores, y aunque se crea que esio es espíritu de 
' corporación, yo no puedo prescindir ni desconocer, como soldado antiguo 

que soy, lo que importa que el ejército tenga una organización cuaf la 
tiene en el dia, y no aconsejaría jamas á S. M. que esta organización cam
biase; no obstante que esto no podia hacerse tampoco sin alterar el siste
ma general político que rige en el Estado, v sin variar los artículos de la 
Constitución, cosa que no puede hacerse. Este es el punto general y  bajo 
el cual mirarán con su acostumbrada sabiduría é inteligencia el proyecto 
de ley que so somete á su aprobación, el que espero no sea tomado en 
consideración. El Gobierno tendrá presente ademas algunas ideas de las 
emitidas por el Sr. Diputado, cuyo beneíicio reconozco.

Ha dicho el Sr. Jaén que nuestra patria es esencialmente marítima; es 
cierto, y seguramente S. S. y yo sentimos no tener en nuestras manos

■ los medios de elevarla á la altura en que se halló en otras épocas; mas no 
por esto debe dejar de tener un ejército, porque si España no es tan eran- 
de como en otros tiempos en territorio, lo es porque los españoles tienen 
corazón, y  corazón capaz de los mas grandes hechos.

Es preciso notar que cuando las demas naciones aumentan sus ejérci
tos, la España los disminuye; y llegará dia, acaso no muy lejano, en que 
este se nivele con lo que permitan las atenciones del Estado.

.D.escaria que el Sr. Jaén explicase cómo entiende lo noble del ser
vicio militar, con esa palabra que yo creo haberse puesto únicamente pa
ra que sirva de base á un cálculo aritmético, pero que sin embargo sue
na muy m alla de valuar el servicio militar. El servicio militar no ”se va
lúa ni se acaba; el servicio militar, cuando la patria está en peligro, com
prende á todos; el servicio militar, señores, no debe estar sujeto á cálculo 
pues si lo estuviera no habría producido los heroicos hechos de Bailen, 
Zaragoza, San Marcial y otros. Para defenderla patria no hay distinción 
de ninguna especie. E stoy persuadido de la rectitud del Sr. Diputado 
al usar esa p alab ra ; no obstante, el Ministro de la Guerra no puedo con
sentir se halle en el proyecto.

El Sr. JAEN: Siento ño haber lom ado ñolas del d iscurso del Sr. Minis
tro  ; S. S. ha reconocido no obstante mis sanas intenciones, m e ha hecho ju s 
tic ia ; p e ro , señores, se me arguye de anticonstitucional", cuando creo  que 
soy archiconstitucional. (Risas.) Efectivam ente, señores, que con arreglo á 
la Constitución todos los españoles están obligados á defender la p?\tr¡a 
cuando está en peligro: yo la he defendido du ran te  cinco años y medio y  
lie contribuido al afianzam iento del trono de Isabel II. Ser liberal y  na
cional de Eslella me parece  que tiene algún m érito  : ten e r la cruz de San 
Fernando  ganada en el cam po de batalla, me parece  que todo esto es ha
b e r  servido á la p a tria , á la que serv iré  cuando necesite de mi auxilio- 
pero  todo esto, con decir que la contribución  de sangre es d u ra ,  y  que 
se valúe su redención , no es en mi concepto con tra  aquellos principios 
es p o r el con trario  estab lecer un auxilio pa ra  los que tienen que ir á las 
a rm as, (fue regu larm ente  son los p o b re s , es darles una indem nización y 
no com prarlos. No quiero yo que el ejérc ito  se com ponga de gente vendi
d a , pero sí quiero que al jo rna lero  que no puede d o ja r d e  ser soldado se 
le den 3200 rs. que le indenmízen de este servicio, v  que esla cantidad 
se le dé á costa de los dem as. El Si1. M inistro me ha hecho un argum ento 
con la infeliz viuda y el dueño de una yugada & c ; pero  este mismo argu 
mento puede vo lverse , y  decirle á S. S . : el hom bre poderoso que "no 

.tiene hijos, el o tro  que solo tiene h ijas, han de esta r oxéalos de este se r
vicio p o r esta razón solam ente? ¿Y  han de con tribu ir á # l o s  p o b res?

Al decir yo que España era nación marítima, no he querido manifestar
■ que por esta razón  haya do d esaparecer el ejército  entoram ente; qu iero  sí 
que el G ob ern ó  le vaya dism inuyendo cuanto sea posible sin com p ro m ete r 
la tranquilidad  pública ni reb a ja r el decoro de la nación: creo  que con 50 
ó 60.000 hom bres  de ejército  y  una Milicia nacional bien o rganizada, que 
no sea amiga de jaranas: ni de pronunciam ientos en favor de unos ni de 
o tro s , c reo , rep ito , que habia lo suficiente. Me persuado  que el Sr. Minis
tro  verá en mi p royec to  el deseo de aliviar las clases p o b re s , y  declaro



nuevam ente que tengo ol servició de k í  ará ias p o r tnuV’ honióM?, y sin em 
barco estov p o r coneieboia obligado á sostener el p rovec to .

El Sr. FIGUERAS. M inistro de la G uerra; De adm itirse  «1 p royec to  los 
resu ltados serian  contrarios á lo que el Sr. D iputado desea.

Preguntado el Congreso de si toma el p royec to  en consideración, re 
suelve n e s tiv am en te .

CUIDES DEL DIA.

Continúa ¡a discusión sobre casos de reelección.
Se loe el nrt. ■! A que dice a s i;

PROYECTO DE LEY.
A lt. Id Se entienden empleos de escala para  ios efectos del a rt. 25 de

la C onstitución: , .
■1.° Los que p e r  antigüedad se conceden en ios cuerpos nu litaras que

tengan establecida rigorosa escala. _ ^
2.° Los ascensos que del mismo modo se conceden en las demás c a l ie 

ra s  en virtud de leyes, regüunentos ó disposiciones generales establecidas
prev i ámente. . , . . . .

:■}0 I / k  asoeiF-ns que se concedan en cualquier ram o de la adm in is tra 
r a n  que no tenga establecido ún ten  rigoroso p a ra  ob tenerlo s, con tal que 
s,m en el g ra d o 'in m ed ia lu . y el que lo reciba haya serv ido  cinco años en 
el (¡raimo an terio r. , ,

i  • í os ascensos que á los em pleados de una dependencia se conceden 
den tro  de la m ism a, siem pre que no se a ltere  el o rd e n  de p rio rid ad  de los 
que queden en ella , v  havan servido tres años en el destino anterior.

57 Todo em pleo o destino dado por oposición, si el elegido obtuvo en 
la p ropuesta  el p rim er lugar. .

El S r CALONGE: Desde que empezó la discusión sob re  la totalidad, 
había pedido la p a la b ra . mas no me correspondía  h acer uso de ella en 
p ro  del p ro y ec to , y  ah o ra  tengo que hacerlo  en con tra  del p rim er a r
tículo al que me opongo p o r tres  causas p rinc ipa les: prim era, p o rque  no 
in te rp re ta  fácilm ente el a rt. 25 de  la C onstitución ; segunda, po rq u e  se 
separa  com pletam ente de los piincip ios contenidos en  el p royec to  y sen
tados por la comisión en la discusión de la to ta lidad ; > te ic c ra , p o iq u e  
c reo  que es restric tivo  con respecto  á las personas, y de consecuencias 
funestas en cuanto  al princip io  mas in te resan te .

El art. 25 de la Constitución d ice : «Los D iputados y  Senadores que 
obtengan pensión, empleo que no sea de escala.» Pues b ien , la comisión 
ha confundido los em pleos de escala en una c a r re ra  con la escala de una 
r^aso* siem pre pe ha en tend ido  v  en lo sucesivo se en tenderá  que la e s ta — 
la eti una ca rre ra  son los d iversos destinos que en  ella pueden  desem pe
ñaran, si se re co rren  desde e! p rim ero  hasta el ultim o; y  la escala de una 
clase' son "los diversos destinos que ab raza , p e ro  sin su jetarse  ai ascenso 
sucesivo de inm ediato o superio r; y hé ¿aqm {.jorque en este concepto  el 
a rt. 4.° es re s tric tiv o  del artículo constitucional, po rque  aquel no h ace las  
d istinciones que se establecen en osle. _

Rasando á hacer aplicación de esta teoría á la p rac tica  d ire  que no ha 
estado la comisión mas feliz en esta p a rte , \  es tan tu nías ex tra ñ o , cuan
to que en su seno mienta un digno individuo que es m ilitar.
'V En el párra fo  prim ero de! art. 1.° d icese  (leyó). En este p á rra fo  se com
p renden  los empleos que por antigüedad se conceden ; y  si esto se refiere  
á las escalas de los m ilitares, no tenia necesidad de exp resarse  en la ley, 
po rq u e  nunca un subteniente se asciende á c a p i tá n , nunca un capitán se 
asciende á coronel. Digo pues que en la c a rre ra  m ilitar, en todos sus ra 
mos v  dependencias, hav establecido lo que se llama escala. ¿Q ué es lo 
que ha querido  decir la comisión en este párrafo '? ¿Que no se ascienda sino 
de subteniente á ten ien te, de teniente á cap itán?  Si la comisión ha q u eri
do decir (pie el mas antiguo ascienda á un em pleo, la comisión no ha lo
grado t a m p o c o  su objeto', y  con su buen deseo puede causar un p e rju i
cio á las ciases m ilitares, porque no osla sancionado que no se dé ningún 
empleo "sin que ha va vacan te ; testigos son los muchos ascensos que todos 
los dias se están dando sin que hayan  ocurrido  vacantes, con lo cual se 
cansan grandes perjuicios al Estado.

No habiendo vacante  no debería ascender ningún m ilita r; sin em bargo, 
el M inistro puede ascenderlos, porque no hay ninguna ley que lo prohíba. 
De modo que si yo  soy coronel y soy ascendido á b rigad ier, aunque no 
hnvn v a c a n te ,  no” quedaría  sujeto á reelección.

“Por consecuencia  yo creo  que esta prim era base  debería red ac tarse  
de otra m anera en que fuesen co m p rén d a o s  todos los cuerpos dei e jé r
cito, po rque  no solam ente los cuerpos facultativos sino lodos los dei 
ejérci to  ti enen  escala, y  en ellos un subteniente  asciende hasta  coronel. 
Nu en tra ré  vo ahora en señalar las bases de tina escala m ilitar y de un 
buen sistema de ascensos, porque no estam os tra tan d o  sino de casos de 
reelección, pero  sí digo que y o  desearía se extendiera la explicación que 
falta en el párrafo 1.° d iciendo: «dos cuerpos que tienen establecidaeseala» 
p o r q u e  en milicia todos tenem os una escala que no se puede saltar sin 
pasa r por el grado inmediato.

Esto mismo puede decirse acerca  del párra fo  2.° [lo lee S. S. g Tene
rnos ratas realas en la c a rre ra  militar. Se observarán  ó no se observarán, 
pero  hay urí reglam ento v igente, y  nadie puede suponer que no se 
observa.

Eí párrafo 3.° dice ¡lo leyó-: tam poco estoy  de acuerdo con la comi
s io n an  este párrafo. Cinco años exige la comisión para  poder pasa r de 
im empleo á o tro ,  es d ec ir, que hasta llevar cinco años de ejercicio en 
un em p leo  an terio r no se puede p asa r á  otro. En la c arre ra  m ilitar p o r 
punto general están  m arcados dos años pa ra  poder optar al ascenso, pero  
la comisión lija cinco; resultando de aquí que está en contradicción  la 
ley con lus reglamento?. Asi sucederá  que un individuo que p o r los re 
glamentos de su cuerpo haya obtenido un ascenso tend rá  que renunciar 
á él siendo Diputado, con arreglo á lo que previene esta le y ; y este Di
putado tiene que p rivarse  del honor grande de ven ir aqu í, ó tiene que 
ser perjudicado en su carre ra .

El Sr. ROXCALI: Los que im pugnaron la totalidad del dictam en hicieron 
una especie de cargo al Gobierno p o rque  no se asimilaban todas las c a r
re ra s  con re lación a la observancia de una rigurosa antigüedad en la p ro 
visión de destinos.

P ero  la comisión no puede reso lver esta cuestión, n¡ tam poco puede 
decir sí el Gobierno estim aría oportuna esta m edida, ni aun si la creería  
co n v en ien te ; y ni aun sabe la comisión si sem ejante determ inación seria 
posible respec to  á todas las c a r r e ra s ; á la vez que está convencida de 
que el Gobierno para  ev ita r ciertos males ha propuesto  esta m edida.

Es conven ien te , justo , y  en nada se opone al m ejor servicio ni á la re 
p resentación  n acional, que ciertos empicados puedan ascender en sus re s 
pectivas c a r re ra s ,  sin perjuicio de su diputación.

Tanteien  se ha im pugnado este dictam en, observando que se debía 
qu ita r el abuso de que los Diputados que v inieran aquí sin empleo p u 
dieran tenerlo siendo D ipu tados; pero  los señores (pié se han expresado  
en este sen tido  deben hacerse  cargo de que ese extrem o no es objeto de 
esta ley , que solo so refiere á los funcionarios públicos que , m ereciendo 
te ron lianza de los electores, vienen á sentarse aquí.

El Sr. Caloiige ha venido con sus observaciones á justificar la creencia  
ciu t( i i ii f o\t ision de que aun cuando este p ro y ec to  no tenia puntos de  
a ! i p r lo n i i no obstante po r espíritu (le oposición. El punto relativo  á 
lo i > n  todas las can-eras ha sido el caballo de batalla, p a r tic n la r-
nm i ir t i á los funcionarios en la c a rre ra  m ilitar; refiriéndose S. S.
co i í i < ii 1 d á los cuerpos facultativos, cuya escala ha de o b serv arse  
r  gn a te  u n  contra la voluntad del Gobierno. Es v e rd ad  q u e  re sp ec 
to ra ra  t r, as habrá reglam entos que el Gobierno esta rá  p rec isado  á
ol i i i m rn  e; pero adem as de que podrá  escoger en tre  30 ó 40 in -
d h ■* c s hallen en igual caso de antigüedad, esta c ircunstancia
p rd* < m i n  ^e muy bien con la letra y espíritu  del p ro y ec to  que se dis- 
c ii te i-  '  mi 1 j preciso justificar á los ojos del Congreso el ascenso que 
corresponde al Diputado, el Gobierno está en el caso cío p ro ced er de la 
m anera que se propone.

Ademas, podrían seguirse de aquí consecuencias perjudiciales a! servi
cio público, pues has)a pudiera suceder que se hiciesen salir de una sec re 
taría todo- los oficiales' mas antiguos con el único objeto  de a scender á un 
Diputad;) que fuese empleado.

No se si hab ré  dejado de con testar á alguno de los cargos que ha he
cho el Sr. C aionge, y concluyo rogando al Congreso que  dé su apoyo  á la 
num era con que la comisión ha red ac tad o  este artícu lo  concillando el p re 
cepto constitucional con el rem edio de los males a que d ab a  lugar.

El Sr. CALONGE: Debo decir al Sr. Koneali que yo  qu ie ro  que haya 
un tiempo lim itado, lijo é inm utab le; pero  decia que este fuese el seña
lado por reglam ento á las respectivas ca rre ra s . Creo tam bién  no es exac
to lo 'dicho por S. S. sobre  los cuerpos facultativos; pues el ascenso de es
tos no debe ser contra la volun tad  del Gobierno. P o r último en cuanto á 
lo que ha dicho S. S. de p o ste rg ar en las sec re ta ria s  á los oficiales an ti
guos por ascender á un D iputado, debo decirle  que  en cuanto á mí si se 
m e da fuera de la sec re ta ría  mi em pleo de b rig ad ie r gano en sueldo y  que
do sujeto á ree lecc ió n , y  de no ser asi su fro  g randes peí juicios si se ine 
declara cesante.

El Sr. RIOS ROSAS, V icep residen te : Se suspende esta discusión. H a
biendo p resen tados varios p rovée los  de ley se va á p regun ta r al Congreso 
si se reunirá en secciones.

Hecha la p regun ta  se acucíala que sí, y so levan ta  la sesión á las cuatro-

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 21 de Febrero á las tres de la tarde.
EFECTOS PEBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 29 X/ A al contado: 29 3/ 8.

7)6, r ite  7)6, 7)0) 7a, V», 7 4 y 29 */* 4 V. f. ó vo!.: 
295/g y 30 á id. á prima de Va Por 10°- 

Deuda sin ínteres, 6 á 50 d. f. ó vol.
Acciones dpi Banco español de San Fernando. 140 al con

tado : 140 á 50 d. f. 5 vol.
CAUBIOS.

Lóndres á 90 días, 47-80 din. París id., 5-8 id.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 Va PaP- b-
Barcelona á ps. fs., 2 din, b. -Santander, 1 din. b.
Bilbao, 1 ‘/a ('in- Santiago, par.
Cádiz, 1 Vs b. Sevilla, 1 V/, b-
Coruña, par. Valencia, 1 din. b.
Granada, V4 *»• Zaragoza, Vs b-

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANGO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 6 del próximo mes de Marzo, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el G obierno, saldrá de esta córte la  cor
respondencia pública y de oficio que para las islas Canarias 
de Puerto-Rico y de Cuba ha de conducir desde el puerto 
de Cádiz el buque correo núm. 8.

Los que quieran ajustar su pasaje en dicho buque acudi
rán á las oficinas del Banco, calle de F uencarra l, núm. 22, 
y en Cádiz á D. Agustín Rodríguez, consignatario del mismo.

6

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Con arreglo á los artículos 40 y 42 de los estatutos y 
para los fines especificados en los 47 y 48 de los mismos, se 
celebrará junta general ordinaria de Sres. accionistas el 19 
de Marzo próximo en la oficina de la compañía , situada en 
esta corte calle del P ra d o , núm. 26, á las doce del dia.

Los Sres. accionistas poseedores de cuatro ó mas accio
nes, con tres meses al menos de anticipación á la fecha de 
la presente convocatoria, tienen derecho de asistir y votar 
en la jun ta general.

Los accionistas con derecho de asistencia no residentes 
en Madrid pueden hacerse representar por otro accionista 
que por sí tenga voto al tenor de los artículos 41, 43 y 44.

La habilitación del representante consistirá en una carta 
de autorización del representado.

A fin de abreviar la formación de las listas, todos los 
señores que deseen concurrir á la junta se serv irán  perso
narse en dicha oficina antes del 15 del referido Marzo, y se 
les facilitará una papeleta que les ha de serv ir para con
cu rrir  á la misma.

Ademas del 19 de Marzo se señala para ju n ta  general 
el 25 del propio mes para el caso de haberse de tra tar en 
dos sesiones, como previene ei art. 51 , alguna proposición 
p resen tada, según la facultad concedida por ei 48.

Al mismo tiempo, para cum plir con lo que previene la 
ley sobre sociedades anónimas publicada ya  en los cuerpos 
colegisladores, se previene á los Sres. accionistas que con 
arreglo á su contenido podrán deliberar lo que convenga á 
los intereses de los asociados.

Madrid 18 de Febrero de 1 8 4 8 .= E i director de servicio, 
Antonio Jordá.

COMPAÑIA MINERA CÁNTABRA.

Con arreglo al artículo 11 de los estatutos , y en v irtud  
de la resolución tomada por la jun ta  general de*accionistas 
celebrada el 19 de Diciembre ú ltim o, quedan nulas y de 
ningún valor, por no haber satisfecho el segundo plazo de 
200 rs. vn., las acciones cuya num eración es la siguiente:

Número 2 á 3 2 acciones.
4 1 idem.

142 1 idem.
156 á 158 3 idem.

164 1 idem.
.165 1 idem.
166 1 idem.
169 1 idem.

679 á 778 100 idem.
783 á 785 3 idem.

1047 á 1061 15 idem.
1092 á 1191 100 idem.
1293 á 1305 12 idem.

1318 1 idem.
1320 á 1819 500 idem.
1820 á 2 1 19 300 idem.
2152 á 2291 50 idem.
2222 á 2201 50 idem.
2382 á 2406 25 idem.
2661 á 2670 10 idem.
3252 á 3401 150 idem.
3402 á 3651 250 idem.

Los señores accionistas que todavía no hayan hecho 
efectivo ei tercer plazo se servirán ejecutarlo en el preciso 
término de 15 dias, ó sea antes del 2 de Marzo inmediato, 
de lo contrario se considerarán dentro del art. 11 ya cita
do, y comprendidos igualmente en la tam bién citada reso - 
lucion de la jun ta general de accionistas.

Madrid 15 de Febrero de 1848. = E l  director gerente, 
Bertrán de Lis y Rives. 3

L A  I L U S T R A C I O N .
ESTABLECIMIENTO TIPO GRA FICO-LITERA H IÓ  UNIVERSAL.

La comisión liquidadora de esta sociedad ha resuello con
vocar la jun ta general de accionistas para el domingo 27 del 
corriente á las doce del dia en el salón de juntas de la an
tigua casa del Banco de San F ernando, calle de la Montera 
para dar cuenta del estado de sus trabajos, de las proposi
ciones presentadas y de las que sucesivamente se presenten 
con referencia á la adquisición del establecimiento y per
tenencias de la misma sociedad.

La comisión recibirá hasta el dia 26 del corriente las 
nuevas proposiciones que [se presenten; advirtiendo que 
deben ser bajo pliego cerrado y sellado, á fin de que abier
tos en jun ta general pueda la misma resolver lo que juz
gue mas oportuno.

Los Sres. accionistas que gusten concurrir á la jun ta 
general se serv irán  pasar á recib ir papeleta de entrada á 
las oficinas de la sociedad, calle de la Madera b a ja , núm e
ro 8, desde las diez de la m añana á las tres de la tarde 
todos los dias hasta el citado 26 del corriente,

Madrid |5  de Febrero de 4848.==E1 presidente de la jun* 
t a , Jacinto Galaup. 3

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO.

La d irección, de acuerdo con la jun ta  interventora, con* 
voca la general de accionistas para el dia 20 de Marzo pró
ximo á las doce en la casa propia de la com pañía, calle de 
Capellanes, núm. 10 , á los efectos prevenidos en el art. 18 
de la ley sobre sociedades anónimas publicada en la Gaceta 
del 48 del corriente.

Los Sres. accionistas se servirán presentarse en las ofi
cinas de la compañía á recoger la papeleta de entrada á di
cha junta.

Madrid 22 de Febrero de 1848 .= E i director de servicio, 
Antonio .Vidal. 3

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

La direcion hace saber á los accionistas d é la  misma que 
sin embargo de que en la ju n ta  general ordinaria de 1? de 
Febrero último se acordó por unanim idad ía continuación 
de la sociedad, y que se llenasen por la dirección los demas 
requisitos que exige la ley do 28 de Enero próximo pasa
do, publicada en el Congreso de Diputados el 29 siguiente, 
como por el reglamento que la acompaña se exige que la 
junta en que esto se acuerde haya de ser presidida por el 
Excmo. Sr. Jefe político de la provincia, es forzoso reu n ir
se nuevam ente para este solo objeto; y para ello ha seña
lado el dia 1? del próximo Marzo á la una del dia para que 
se verifique dicha reunión en la sala de jun tas de la com
pañía.

Los Sres. accionistas podrán tom ar con anticipación las 
papeletas que les autoricen para presentarse en la jun ta en 
la forma de costumbre.

Madrid 48 de Febrero de 1848 .= P or la compañía gene
ral del Iris , el director adm inistrador, Felipe Fernandez de 
Castro.

El defensor de la religión en disputas con incrédulos, 
escrita en idioma portugués por el limo, y Rmo. Sr. Don 
Fr. José de la A sunción, religioso de San Pedro Alcántara, 
y obispo de Lam ego, traducido al castellano por un cura 
párroco de ia diócesis de Orense. Constará la obra de seis 
tomos en 4?, y cada uno de cinco entregas ó cuadernos de 
hueve ó 10 pliegos cuando m enos, á 3 rs. cada uno en la 
ciudad de O rense, y en los dem as puntos, franca de por
tes, á 4 reales.

Se halla abierta la suscricion en Madrid en la librería de 
D. Pedro Sanz , calle de C arre tas, y en las provincias en 
las principales librerías y adm inistraciones de co rreos, en 
donde se darán  gratis los prospectos.

GALERÍA DRAMATICA,

colección de las mejores comedias de los teatros antiguo y 
moderno español y del ex lran g ero , por los principales auL 
tores.

La trenza de sus cabellos, dram a nuevo, original, en cua
tro actos y en verso por D. Tomas Rodríguez Rubí ,  rep re
sentado en el teatro del Príncipe.

Se vende a 8 rs. en las librerías de Cuesta, calle Mayor, 
y de Rios, frente á la im prenta nacional.

Esta interesante colección com prende hasta el dia cerca 
de 600 títulos, de los que se han formado 124 tomos, 12 del 
teatro antiguo de Tirso de Molina, 76 del moderno español 
Y 36 del ex tranjero .

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—Cecilia la 
cieguecila , dram a en tres actos y en verso. — Jota valencia
na .— No era á ella, comedia en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Prim er concierto de los 
campanólogos en la forma sigu ien te:

1? Sinfonía.
2? A lo hecho pecho, graciosa pieza en un acto.
3? W als de la Aurora , por los campanólogos.
4? Por no escribirle las señas1 comedia en un acto.
5? Galop sobre un motivo de la ópera Gustavo / / / ,  por 

los campanólogos.
6? Las cam panas azules de Escocia, por los mismos.
7? Baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Los dos compadres, 
dram a nuevo en un acto,  original y en verso , á beneficio 
del actor I). José G uerrero.— Jota aragonesa.—El corazón de 
un bandido, dram a en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche. — La italiana en Argel} 
ópera en dos actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—El charrán , 
el jaleo del bajelito, el aragonés y la jo ta , el torero., escena 
muy aplaudida ejecutada á caballo por el joven Gárlos P ri- 
ce.—La caza de la zorra sobre dos caballitos por el mis
m o.— Los grupos mitológicos sobre dos caballos, por dicho 
joven.— Los grandes juegos aéreos sobre los pies por Mister 
Price y su hijo. — El gran doble salto m ortal, por el señor 
Rafael Diaz,


